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TÍTULO III. 
DE LOS MINISTROS SAGRADOS O CLÉRIGOS 

  
CAPÍTULO I. 

DE LA FORMACIÓN DE LOS CLÉRIGOS 
  
Canon 252. 
1. La formación teológica, a la luz de la fe y bajo la guía del Magisterio, se ha de dar de 
manera que los alumnos conozcan toda la doctrina católica, fundada en la Revelación 
divina, la hagan alimento de su propia vida espiritual y la sepan comunicar y defender 
convenientemente en el ejercicio de su ministerio. 
2. Se ha de formar a los alumnos con particular diligencia en la sagrada Escritura, de 
modo que adquieran una visión completa de toda ella. 
3. Ha de haber clases de teología dogmática, fundada siempre en la palabra de Dios 
escrita, juntamente con la sagrada Tradición, con las que los alumnos conozcan de modo 
más profundo los misterios de salvación, teniendo principalmente como maestro a 
santo Tomás; y también clases de teología moral y pastoral, de derecho canónico, de 
liturgia, de historia eclesiástica y de otras disciplinas, auxiliares y especiales, de acuerdo 
con las normas del Plan de formación sacerdotal. 
  
 


